
  

Correo corporativo de los centros educativos

Uso del correo a través de la web (webmail)

Importante: Sólo debe configurarse el correo en un programa cliente como Outlook 
Express, Evolution o Mozilla Thunderbird si estamos dentro de la Red Corporativa de la 
Junta de Andalucía. Desde fuera, sólo podrá gestionarse el correo a través de la web 
https://correo.juntadeandalucia.es



  

Desde cualquier equipo con conexión a Internet escribimos en nuestro navegador la
dirección https://correo.juntadeandalucia.es y accedemos a la pantalla de entrada del 
correo corporativo de la Junta de Andalucía.

Podemos obtener ayuda o realizar cualquier 
consulta a través de estos enlaces



  

Introducimos nuestro usuario y contraseña y pulsamos en Acceder. El usuario es 
CCCCCCCC.edu donde CCCCCCCC es el código del centro.



 

Una vez dentro, accederemos a nuestra bandeja de entrada donde podremos ver los 
mensajes recibidos (1). Además se encuentran disponibles todas las opciones de 
configuración (2) y la lista de carpetas (3).



También se nos muestra la capacidad disponible y la que tenemos ocupada (4), permite 
cambiar la contraseña (algo que también se puede hacer en Séneca) o realizar una 
consulta (5)



  

Ésta es la pantalla para realizar cualquier consulta o exponer una incidencia que 
tengamos en nuestro correo.



Para salir tenemos que pulsar en Desconectarse y no limitarnos a cerrar la ventana del 
navegador.



  

Una vez desconectada la sesión podemos cerrar la ventana del navegador.

Importante: A través de la web se puede acceder al correo corporativo desde cualquier 
ordenador con conexión a Internet, aunque no estemos dentro de Red Corporativa.


